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                                                                  Ordenanza  Nº665    
                                                                   Dto. de Promulgación Nº175 – 16/03/2.004 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Junto con el informe mensual de Tesorería según lo dispuesto por 
el artículo 113, inc. 3º de la Ley 3001, el Departamento Ejecutivo deberá 
adjuntar un detalle de cuentas y subcuentas en lo que refiere a erogaciones.  
Artículo 2º.- Dicha información deberá ser remitida con disckets o cualquier 
otro medio informático, uno para cada Bloque que conformen el Honorable 
Concejo Deliberante. 
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 
 
                                                   Nogoyá, Sala de Sesiones, 15 de marzo de 2004.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular – sobre tablas 


